
NOMBRE: ADRIANA DEL PILAR LASSO LOZANO

ÁREA: SUBDIRECCIÓN TERRITORIAL - GT HUILA

PROFESION: ANTROPÓLOGA

FECHA DE GRADO: 11/12/15

POSTGRADO:

FECHA DE GRADO - POSTGRADO :

CIRCULAR APLICABLE: 036 DE 2024

EXPERIENCIA:

ENTIDAD CONTRATANTE
FECHA INICIO

dia - mes - año

FECHA FIN

dia - mes - año

CORPORACIÓN CASA DE LA MEMORIA QUIPU HUASI 1/01/22 16/08/24

RESGUARDO INDÍGENA PÁEZ DE BACHE 4/11/21 3/05/22

ALCALDIA DE NEIVA - OFICINA DE PAZ Y DERECHOS 
HUMANOS 6/02/19 12/09/19

ALCALDIA DE NEIVA - OFICINA DE PAZ Y DERECHOS 
HUMANOS 19/01/18 18/12/18

TOTAL EXPERIENCIA 
ACUMULADA

Verificación requisitos María Nathaly Toledo Rojas

Proyectó María Nathaly Toledo Rojas

Revisó: Olga Viviana Romero Ramírez

Aprobó: Juan Pablo Rendón García 

Contrato de prestación de servicios profesionales para asesorar y liderar el eje de paz y posconflicto de la Oficina de Paz y Derechos Humanos. Obligaciones: 
"…b) Asesorar al gobierno municipal en la visión contextual de posconflicto, así como en la implementación territorial de los Acuerdos de Paz suscritos por el 
gobierno nacional, tanto al interior del municipio, asi como en otras instituciones pública sy privadas, academia, organismos internacionales, organizaciones 
sociales de base, entre otros... d) Asesorar y proponer la estructuración, ejecución y evaluación de las jornadas de capacitación para la formación de paz y 

posconflicto... f) Apoyar la implementación de la Cátedra de Paz en el Municipio de Neiva. g) Desarrollar las obligaciones bajo un enfoque diferencial y en clave de 
Derechos Humanos.

7,20

"El registro de datos personales en este formato, autoriza a la ARN para la recolección, almacenamiento y uso de los mismos. En cumplimiento a la Ley 1581/12 y el Decreto 1377/13 y las demás normas que modifiquen, adicionen o complementen. Conozca la política de tratamiento de los datos personales de la 
ARN a través del siguiente link: http://www.reintegracion.gov.co/es/atencion/Paginas/politicas.aspx”

55,63

Contrato de prestación de servicios profesionales para asesorar y liderar el eje de paz y posconflicto de la Oficina de Paz y Derechos Humanos. Obligaciones: 
"…b) Asesorar al gobierno municipal en la visión contextual de posconflicto, así como en la implementación territorial de los Acuerdos de Paz suscritos por el 
gobierno nacional, tanto al interior del municipio, asi como en otras instituciones pública sy privadas, academia, organismos internacionales, organizaciones 
sociales de base, entre otros... d) Asesorar y proponer la estructuración, ejecución y evaluación de las jornadas de capacitación para la formación de paz y 

posconflicto... f) Apoyar la implementación de la Cátedra de Paz en el Municipio de Neiva. g) Desarrollar las obligaciones bajo un enfoque diferencial y en clave de 
Derechos Humanos.

Prestación de Servicios Profesionales como Antropóloga. Objeto: En el marco de la Cunsulta Previa, Resolución número ST-0752 de 14 de julio de 2021, se 
realicen las labores de identificación de los posibles impactos significativos que se generen en el territorio tradicional de las distintas etapas del proyecto Estudio 

de impacto ambiental (EIA) para la solicitud de la licencia ambiental del área de perforación exploratoria (APE) Arbolito Norte, así como la formluación de medidas 
de manejo y la identificación de las mismas, ya sea a través de la mitigación, corrección, prevención y compensación.

VALOR HONORARIOS

 $                                    6.000.000,00 

EQUIVALENCIAS

Dos (2) años de experiencia profesional y viceversa, siempre que se acredite el título profesional;

TOTAL MESES

5,97

ACTIVIDADES O CARGO DESEMPEÑADO

FORMATO VERIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO 
Y REQUISITOS DE EXPERIENCIA 

De conformidad con los documentos aportados y registrados en la 
plataforma SIGEP, se verifica la experiencia como se relaciona a 

continuación:

31,50

Prestar con plena autonomía técnica y administrativa sus servicios profesionales a la Agencia para la Reincorporación y la Normalización ARN - Dirección 
Programática de Reintegración - Subdirección Territorial para el acompañamiento de la población sujeto de atención que se encuentre adelantando su proceso en 

el marco del Programa de Reincorporación Integral mediante la formulación, el seguimiento y evaluación de los planes individuales y el acompañamiento a los 
planes colectivos de reincorporación, conforme con las orientaciones dadas por la coordinación del Grupo Territorial y lineamientos emitidos por la Entidad.

PERFILES

FECHA: 2023-01-31

CÓDIGO: BS-F-31

VERSIÓN:V-4

1.1

REQUISITOS

ESTUDIOS EXPERIENCIA

19

Nota: La información de las certificaciones de las agencias ARN y ACR fueron cotejadas con la base de datos de la Entidad.

10,97

ACTIVIDAD - TIPO

PROFESIONAL DE PROCESOS I
Título de posgrado en la modalidad de 

Especialización.

Veinticuatro (24) meses de 
experiencia profesional 

relacionada.


